
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MARIO MATA 

CARRASCO E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado federal Mario Mata Carrasco y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 

y el inciso h del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 

6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable 

asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma y adiciona la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de control parlamentario, conforme a la siguiente 

Exposición de motivos 

I. Planteamiento del problema a resolver con la propuesta 

El parlamento democrático es un órgano donde se adoptan decisiones conforme a la regla de la mayoría, pero 

además es una institución donde han de verse reflejadas las distintas fuerzas políticas, atendiendo a los resultados 

electorales que cada una haya tenido. Así, su presencia no solo ha de hacerse presente en el pleno, sino también 

ha de encontrar su reflejo, por razones diversas, en otros órganos parlamentarios.1 

En este contexto, vale la pena recordar que los parlamentos son órganos colegiados inmediatos del estado, porque 

éste requiere de su existencia para producir elementos que emanen de su voluntad; pero paralelamente pueden 

considerarse como órganos secundarios del pueblo, porque la voluntad de este vale como si fuera la voluntad del 

mismo. En ese sentido el parlamento es el órgano de la representación del pueblo en su unidad, pero sin perjuicio 

de que se encuentren integrados en el mismo, grupos que defiendan intereses de otros grupos de representación, 

aunque estos pudieran llegar a ser opuestos a los emanados de la mayoría. 

Así estas diferencias deben ser conceptualizadas dentro del espacio propicio para el cultivo de la representación 

de las minorías y al mismo tiempo como la condición necesaria para lograr el pleno desarrollo de la colectividad, 

aun cuando dicha categoría experimente una desventaja relativa en comparación con los miembros de un grupo 

dominante. 

Todo esto como consecuencia de que la democracia como gobierno de discusión, es un sistema que permite 

alumbrar la verdad mediante el debate, pero también mediante el análisis y revisión de las políticas públicas. Sin 

embargo, ese valor democrático puede entrar en conflicto con otros valores y otros objetivos sociales, por lo que 

el reto tendrá que ser siempre el de asegurar una libertad plena al legislador, para que éste pueda contribuir en el 

ámbito de sus facultades, al equilibrio de fuerzas entre poderes. 

Bajo esta premisa, sobresale como una de las funciones inherentes al principio de división de poderes, que cada 

uno controle los actos de los demás. Tal es el caso de las acciones que puede emprender el Poder Legislativo en 

casos de responsabilidad política, de revisión de diversos aspectos de la cuenta pública, de los presupuestos, de 

la revisión de indicadores de gestión de programas y actividades, de la ratificación de nombramientos, toda vez 

que son éstas algunas de las funciones de mayor importancia con referencia al control que se puede ejercer por 

los propios parlamentos y de igual forma todas y cada una de las acciones que emanan del Poder Ejecutivo y 

eventualmente son revisadas por el Legislativo. 

De este hecho se desprende, que el control parlamentario es una valiosa herramienta que los legisladores no 

pueden dejar de utilizar, cuando lo que se pretende es avanzar hacia un órgano representativo que cuente con la 

fortaleza necesaria para cumplir cabalmente con su función; todo esto dentro del marco del principio de división 



 

 
 

de poderes, donde cada uno de ellos controla corresponsablemente los actos de los demás, puesto que cuenta con 

las facultades necesarias para observar de manera intermitente todo lo que ocurre en el acontecer cotidiano, con 

miras a expresar sus observaciones respecto de lo que a su parecer no esté funcionando de manera correcta. 

En este contexto de actividad legislativa, lo que se pretende con esta propuesta es detonar mejores condiciones 

dentro del marco normativo actual, para facilitar la función del control parlamentario, mediante la eficiente 

operación de algunas de sus principales herramientas dentro de las que se encuentra la de afinar el procedimiento 

para la puesta en marcha de las comisiones especiales y de investigación, mismas que resultan necesarias para un 

eficaz equilibrio entre poderes, y por ende para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. 

Esto tiene que ver con el hecho de que bajo ciertas condiciones de voto ponderado mayoritario, el procedimiento 

no resulta totalmente eficiente, considerando que existen lagunas legales respecto de la necesidad o no, de someter 

a votación ante el pleno la creación de este tipo de instrumentos, además de que se espera que su creación se 

desprenda de un acuerdo de los órganos de gobierno de las Cámaras y en este escenario -sobre todo por lo que 

hace a la Cámara de Diputados- se retrasa frecuentemente su puesta en marcha o en algunos casos ni siquiera 

llega a ocurrir, en el supuesto de que en dichos órganos pueden llegar a sumarse votos de grupos mayoritarios, 

fungiendo éstos como juez y parte. 

Así, es menester mejorar la normatividad a partir de la Carta Magna, introduciendo con mayor precisión al 

Artículo 93, el concepto de control parlamentario, enlistando paralelamente las acciones necesarias para su mayor 

entendimiento, modificando los referentes y los umbrales requeridos para facilitar la integración y puesta en 

marcha de las comisiones de investigación y especiales, incorporando además la figura de Declaratoria de 

Constitución inicial para darla a conocer al pleno por parte de la Presidencia de la Mesa Directiva de cada una de 

las Cámaras del Congreso, acotando adicionalmente su integración al definir hasta cuantas de ellas pueden llegar 

a pertenecer los legisladores, así como integrando la pertinencia de contar con informes verificados y 

oportunamente publicados para lograr una mayor transparencia y rendición de cuentas en este tipo de órganos. 

II. Marco conceptual y principales características de los temas relacionados 

Como una forma de contribuir al mayor entendimiento de lo señalado en esta propuesta, en este apartado se 

referirán algunos de los principales conceptos que son utilizados en su desarrollo, a saber: 

Función de control parlamentario. Una de las funciones inherentes al principio de división de poderes es que 

cada uno de ellos controle los actos de los demás. De esta forma se integran las acciones de responsabilidad 

política, el desafuero, la ratificación de nombramientos, la revisión de la cuenta pública, los presupuestos, las 

comparecencias, el requerimiento de informes, la pregunta parlamentaria, así como las actividades de las 

comisiones especiales y de investigación, entre otras; mismas que son algunas de las acciones de mayor 

importancia con referencia al control que se puede ejercer mediante parlamentos debidamente organizados. 

Minorías parlamentarias . Son aquellas fuerzas políticas que gracias al apoyo de los electores desarrollan su 

actividad en el ámbito parlamentario, aunque en una posición de inferioridad numérica.2 Esto como resultado 

de los comicios electorales, en contraposición a otras fuerzas que pudieran llegar a ser mayoritarias. 

El proceso parlamentario incluyente es la garantía del acceso de las minorías a la función parlamentaria, que 

generalmente se determina por el sistema electoral elegido; toda vez que condiciona en gran medida la 

existencia de un mayor o menor número de grupos minoritarios. 

La integración de comisiones , ya sean ordinarias, jurisdiccionales, especiales, o de investigación, entre otras, 

parte del principio de división del trabajo utilizado en la mayor parte de Parlamentos del mundo -ya que es 



 

 
 

comprensible que un grupo más pequeño, teóricamente integrado por personas informadas sobre el tema y que 

cuentan con recursos humanos y materiales apropiados- van a conseguir mejores resultados, en tiempo y 

calidad, que si el mismo asunto es tratado directamente por el pleno. 

Otra de las razones para adoptar esta división del trabajo, tiene que ver con la gran cantidad de labores a las que 

se enfrenta el Legislativo en los modernos Estados de derecho, toda vez que esta rama del quehacer público, es 

la gran productora de normas y de revisión de procedimientos para la administración y la ejecución de las políticas 

públicas.3 

Adicionalmente podemos referir otra acepción del tema de comisiones y es la que se relaciona con que éstas 

funcionan como órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, 

opiniones o resoluciones, contribuyen a que las Cámaras cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

De esta forma y de acuerdo con la normatividad interna del Congreso Mexicano, las comisiones 

ordinarias desarrollan las tareas específicas que en cada caso se señalan, se constituyen durante el primer mes 

de ejercicio de la legislatura, pueden tener hasta treinta miembros, o el número necesario para garantizar la 

proporción entre la integración del pleno y la conformación de comisiones, de tal manera que los grupos 

parlamentarios no pierdan su representación proporcional en las mismas. Los diputados pueden pertenecer hasta 

tres de ellas, sin contar su pertenencia a las comisiones Jurisdiccional y las de investigación. 

Asimismo, las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los ramos de la administración pública 

federal, harán el estudio del informe a que se refiere el actual primer párrafo del artículo 93 constitucional, según 

su competencia. Al efecto, formularán un documento en el que consten las conclusiones de su análisis. En su 

caso, podrán requerir más información del ramo, o solicitar la comparecencia de servidores públicos de la 

dependencia ante la propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden situaciones que por su importancia o 

trascendencia requieran la presencia en la Cámara del titular de la Dependencia, la comisión podrá solicitar al 

presidente de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, que el secretario del 

despacho o jefe de departamento administrativo correspondiente, comparezca ante el pleno. 

Entre sus principales actividades se encuentran las de resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les 

turne, dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas en los 

términos de los programas legislativos acordados por los órganos de gobierno. 

Por otro lado, el turno para efectos de opinión procede para solicitar a las comisiones ordinarias o especiales, 

que coadyuven en la elaboración del dictamen, con las que hayan recibido el turno de las minutas, las iniciativas, 

las observaciones del titular del Poder Ejecutivo federal y las proposiciones. 

En el caso de las comisiones especiales, lo que actualmente dicen las normas internas del Congreso, es que es el 

propio pleno el puede acordar la constitución de las mismas, cuando éste estime necesarias para hacerse cargo de 

un asunto específico, para este efecto el acuerdo del órgano de gobierno que las establezca, debe señalar su objeto, 

el número de los integrantes que pueden conformarlas y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan 

encomendado, cumplido su objeto, se extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una comisión especial o 

al final de la Legislatura, el Secretario General de la Cámara informará lo conducente a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la cual hará la declaración de su extinción. 

Como ejemplo de Acuerdo para conformación de Comisiones Especiales, se puede citar el que se llevó a cabo 

durante la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, donde se aprobó mediante la sesión del Pleno del día 29 

de abril de 2016, la constitución de comisiones especiales, a propuesta por la Junta de Coordinación Política –

Jucopo-, donde se consideraron aspectos tales como el número de integrantes, así como las respectivas 



 

 
 

Presidencias y Secretarías, cuyo objeto se derivó de la propia denominación de la comisión especial. Quedando 

pendiente de resolver por parte de la junta directiva y de los integrantes de esas nuevas comisiones, la definición 

del programa de trabajo, las distintas fases para desarrollar el mismo, así como las generalidades para las 

propuestas de creación de reformas y adiciones al marco jurídico. 

Sirva la ejemplificación anterior para recordar que por por su naturaleza jurídica, las comisiones especiales son 

órganos colegiados no dictaminadores que se encargan de atender los asuntos específicos que se les encomiendan. 

En el caso de la Cámara de Diputados, para que puedan ser creadas se requiere del acuerdo mencionado ratificado 

por el Pleno de la Cámara de Diputados, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, situación que debe ser 

revisada para efectos de lo explicado a lo largo de esta propuesta. 

Así es que para la realización del trabajo es aplicable a las comisiones especiales y de investigación lo previsto 

para las comisiones ordinarias, respecto de su constitución e instalación, plazos y requisitos para la emisión de 

sus convocatorias y las formas de sustitución de sus integrantes. 

Sus juntas directivas deben presentar un proyecto del programa de trabajo, un calendario de reuniones, así como 

deben elaborar el orden del día de sus reuniones, llevar a cabo consultas con representantes de los otros poderes 

de la Unión, especialistas, organizaciones sociales, grupos de interés y ciudadanos en general, así como entregar 

a la Cámara, a través de la Conferencia, y al público en general, a través de los medios de divulgación disponibles, 

informes semestrales e informe final en las mismas fechas que las señaladas para las comisiones ordinarias. 

Por lo que hace a sus actividades, las comisiones especiales deben resolver respecto de los turnos para 

opinión, que proceden para solicitar su coadyuvancia en la elaboración del dictamen, con las comisiones 

ordinarias o similares que hayan recibido el turno de las minutas, las iniciativas, las observaciones del titular del 

Poder Ejecutivo Federal y las proposiciones. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su parecer 

a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La 

opinión deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la emite. Si vencido el plazo no se hubiese 

formulado la opinión, se entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. 

La creación de las Comisiones de Investigación como facultad de las minorías . El objetivo principal de la 

creación de este tipo de comisiones, es sin lugar a dudas, evitar en la medida de lo posible el obstruccionismo 

parlamentario, que ha sido conceptualizado por Max Nicolino4 como el uso, formalmente respetuoso con los 

reglamentos de las asambleas legislativas de cuantas facultades y procedimientos estos contienen. En la práctica, 

los instrumentos de obstaculización al interior de las Cámaras, constituyen una aplicación deformada, debido a 

varios factores, entre ellos a móviles partidistas, tendientes a impedir o retrasar la aprobación de ciertos acuerdos. 

La normatividad actual para su creación, definida en el marco de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se refiere en función de que son las propias Cámaras las que a pedido de una cuarta parte de sus 

miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar 

comisiones para investigar el funcionamiento de organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria. 

Menciona también la Carta Magna en su artículo 93, que los resultados de las investigaciones de las mismas, se 

harán del conocimiento del Ejecutivo federal, sin referir el procedimiento de difusión dentro del propio legislativo, 

por lo que se infiere la necesidad de abundar de manera particular en la materia, en abono a la transparencia y 

rendición de cuentas. 

Objetivos complementarios de las comisiones especiales y de investigación 



 

 
 

Bajo estos referentes, será de utilidad observar algunos objetivos bajo los cuales se manejan este tipo de 

comisiones al interior del Congreso, y estos se refieren preponderantemente a: 

1. Analizar los fenómenos inherentes a su actividad, considerado su trascendencia en aspectos tales como la 

procuración de una gestión pública de calidad, basada en los principios de gobernanza más avanzados, 

direccionándolos a obtener resultados de máxima eficiencia como premisa indispensable. 

2. Abrir una ventana de información, dirigida a los ciudadanos interesados en una temática determinada, 

promoviendo el conocimiento del público en general de las prácticas en la materia, para que se entiendan con 

mayor profundidad cual debiera ser su contribución -en condiciones óptimas- a la buena marcha de un sector 

en específico. 

3. Presentar propuestas y opiniones legislativas que detallen cuales debieran ser los mejores cursos alternativos 

de acción, para detonar el desarrollo del sector de interés, revisando para este efecto las disposiciones actuales 

con relación a la normatividad susceptible de aplicarse. 

4. Vincular el trabajo paralelamente a la revisión del cumplimiento de la normatividad en la materia, el Plan 

Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales relacionados, etcétera, con la finalidad de señalar los temas 

de la agenda que no se estén desarrollando de manera integral. 

5. Impulsar que las autoridades responsables de la puesta en marcha de los instrumentos y las políticas públicas 

de que se trate la revisión en cuestión, abonen a favor de la adopción de una verdadera política de racionalidad, 

eficiencia y transparencia en el uso y manejo de los recursos. 

6. Llamar la atención de los legisladores y de las autoridades del Poder Ejecutivo federal, para que se atiendan 

las observaciones de los informes de los órganos coadyuvantes, en el sentido de que deben desarrollarse de 

manera inmediata las acciones necesarias para que se cumplan las disposiciones normativas y políticas públicas 

generales. 

Valores 

A continuación se detallan algunos de los valores sobre de los cuales se considera pertinente el manejo del tipo 

de trabajo legislativo de las comisiones que nos ocupan. 

Transparencia. La premisa será la de evitar que exista un margen de discrecionalidad para la regulación 

del objeto a revisar, que de manera forzosa tendrá que realizarse con base a reglas claramente escritas 

y definidas. 

Honestidad. Reducir las posibilidades de corrupción o de cooptación política o privada o de cualquier sector 

de la sociedad, existiendo una clara visión del “no enriquecimiento” como un valor fundamental que deben 

compartir los principales actores del sistema. 

Continuidad. Procurar la recomendación del mantenimiento de la continuidad de las políticas públicas 

exitosas del Poder Ejecutivo Federal, a través de los distintos sexenios gubernamentales; pretendiendo que 

trasciendan los movimientos políticos y procurando en todo momento se atiendan los aspectos de generar la 

memoria institucional, esto como parte de una visión integral de apoyo a la población objetivo. 

Claridad. Sobre todo por lo que se refiere a la necesidad de que toda institución pública o programa debe 

contar con la definición de sus reglas de operación, visión, misión, metas, indicadores, evaluación sobre 



 

 
 

principios rectores, etc. Todo esto para que brinden al ciudadano, la plena certeza de que se está trabajando en 

la dirección correcta. 

Legalidad. Este principio es entendido en este contexto, como la necesidad de que exista un marco legal justo 

y que se desenvuelva totalmente apegado a derecho. 

Garantía de Información Pública . Pretende crear figuras para que los funcionarios que participan en un 

sistema determinado, rindan cuentas a la ciudadanía, habiendo garantía de que la información pública debe ser 

oportuna, verídica y transparente y sobre todo utilizando las tecnologías de información más modernas y de 

aplicación al aparato burocrático. 

Responsabilidad . Contando para esto con el deber de conducta, señalado en alguna norma especial, o de 

acuerdo con las costumbres o estándares con que debe manejarse un servidor público. 

Utilidad. La utilidad de un modelo o sistema, siempre tiene que ponerse en la mesa de las consideraciones, 

puesto que es un elemento fundamental para determinar si vale o no la pena su puesta en marcha y más aún si 

se está direccionado a la definición de cuáles tendrán que ser las características con las que deberá contar. Todo 

esto para que los funcionarios públicos del más alto nivel estratégico, evalúan la pertinencia de continuar con 

el gasto que origina, en el entendido que los recursos financieros con los que opera, son confiados al gobierno 

por los ciudadanos, vía sus impuestos y contribuciones. 

Resaltar los factores de éxito. Esto con el fin de fomentar a través de los instrumentos al alcance de las 

Comisiones Especiales y de Investigación, u n mayor desarrollo de las capacidades de gestión y habilidades 

gerenciales, incluyendo el acceso a información relevante para la toma de decisiones, el incremento a la 

productividad para mejorar los servicios y productos públicos, simplificando los procesos, así como contar con 

un efectivo acceso a la información. 

III. Importancia de la propuesta 

Así es que atender la función de control parlamentario a través de comisiones especiales y de investigación, puede 

llegar a convertirse en una de las premisas fundamentales de un parlamento profesional, toda vez que es 

precisamente el correcto procesamiento de la información obtenida, lo que puede llevar a cualquier órgano de 

representación a que los resultados de su trabajo no sean considerados como patrimonio exclusivo de la propia 

institución, sino que más bien ésta debe ser generada y procesada respondiendo al interés ciudadano. En suma, la 

concepción del servicio público parlamentario debe convertirse siempre en un novedoso conjunto de herramientas 

e instrumentos utilizado en beneficio de la sociedad. 

Por otro lado, resulta importante destacar que en ciertas condiciones, las aportaciones que en materia de control 

parlamentario puede suministrar el Poder Legislativo con relación al Ejecutivo, debieran apreciarse como 

sumamente eficientes, puesto que cuenta para esto con una serie de elementos que ha ido afinando a lo largo de 

su historia, entre los que se encuentra el seguimiento que debe realizar su propio brazo fiscalizador, como lo es 

la Auditoría Superior de la Federación, toda vez que esta institución puede llegar a generar una mayor certeza, 

coherencia y direccionalidad respecto de los resultados obtenidos, considerando que sus hallazgos deben redundar 

en un mayor número de observaciones y recomendaciones, respecto de los organismos, programas y actividades, 

para que éstas se traduzcan en resultados de mayor eficiencia con respecto del ejercicio del gasto y que como 

consecuencia resulte recurrente el destinar los recursos y las herramientas suficientes hacia los programas y áreas 

de gobierno más exitosas. 

IV. Objetivos de la propuesta 



 

 
 

1. Se introduce al artículo 93 el concepto de control parlamentario. Si bien es cierto el artículo 93 ya 

incorporaba en su texto algunas normas de control parlamentario, se consideró pertinente modificar el primer 

párrafo de dicho artículo, para señalar con mayor exactitud que tipo de normas están siendo integradas, de 

forma tal que pueda entenderse con mayor facilidad su contenido, toda vez que se incluyeron referentes 

adicionales en el tema de las Comisiones Especiales y de Investigación. 

2. Se enlistan las acciones de control parlamentario para mayor entendimiento. Otra modificación de 

forma, tiene que ver con colocar incisos en forma de letras, para señalar que en cada una de ellos, se refieren 

acciones que tienen que ver con la misma temática general. De esta forma será más fácil que párrafos se 

corresponden con una idea determinada, de acuerdo con la forma en que fueron separados o enlistados. 

3. Se modifican los umbrales para integrar comisiones ordinarias y especiales . Esto tiene que ver con la 

necesidad de que las minorías cuenten con el derecho real de intervención en las acciones de revisión del Poder 

Ejecutivo. De esta forma se disminuyó el umbral señalado en la Cámara de Diputados para que un número 

determinado de ellos pueda solicitar por escrito junto con otros de sus compañeros la creación de alguna 

comisión, ya sea de investigación o especial. 

La disminución partió de los porcentajes actuales, donde se requería de una cuarta parte que anteriormente se 

necesitaba para su creación, para pasar a una quinta parte del total de los miembros de la Cámara de Diputados, 

es decir que con 100 diputados estaría suficientemente requisitada la solicitud en esta Cámara, en lugar de los 

125 que actualmente señala el ordenamiento Constitucional. 

Para el caso de la Cámara Alta, se pasó de la mitad de sus miembros, para señalar que bastará con la cuarta 

parte de los mismos para tener acceso a una comisión de esta naturaleza, es decir que los Senadores, a pedido 

de una cuarta parte de sus miembros, contarán con la facultad de integrar comisiones para investigar el 

funcionamiento de los organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria en el caso 

de las comisiones de investigación, así como para la puesta en marcha de las comisiones especiales que tengan 

que ver con asuntos específicos de control parlamentario que no sean competencia de las comisiones ordinarias. 

4. Se integran mayores referentes para facilitar la conformación de las comisiones especiales y de 

investigación. Lo que se tiene actualmente es que existe cierta ambigüedad para la determinación del proceso 

necesario para la solicitud de conformación de comisiones de investigación, toda que vez que la Carta Magna 

señala que las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 

mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento 

de organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y en la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Mexicanos, se señala que para el caso de los diputados será a través de una 

votación mayoritaria del pleno por conducto de un acuerdo de la Jucopo y para las especiales no se cuenta con 

referencia en la Carta Magna. 

Para el caso del Senado, queda aún más abierta la norma, puesto que se refiere que cuando lo determine la 

Cámara, con apego a la Constitución y a las leyes, se nombrarán comisiones con carácter transitorio para 

conocer exclusivamente de la materia para cuyo objeto hayan sido designadas, o desempeñar un encargo 

específico, por lo que se considera pertinente para efectos de esta propuesta que los legisladores interesados en 

integrar una comisión de investigación o especial de acuerdo con nuestra norma suprema, deberán presentar 

escrito de solicitud ante la Presidencia de la Cámara respectiva, donde consten los nombres de sus integrantes, 

el objeto, así como el proyecto con programa de trabajo incluyendo tareas con plazo de cumplimiento. 

5. Se incorpora la figura de Declaratoria de Constitución de Comisión Especial o de Investigación . En 

esta tónica, esta propuesta considera la pertinencia, de que sea La Presidencia de cualquiera de las dos Cámaras, 



 

 
 

la que deberá dar a conocer al pleno la declaratoria de la Constitución de la Comisión Especial o de 

Investigación de que se trate en la siguiente sesión ordinaria, extraordinaria o de la Comisión Permanente 

correspondiente, reservándose el derecho para el nombramiento de su Junta Directiva, así como la 

determinación de su duración, que en ningún caso podrá ser menor de un año legislativo, mismo que podrá 

renovarse hasta por un año. 

6. Se acota el número de comisiones especiales o de investigación a las cuales puede pertenecer un 

legislador, así como la necesidad de contar con informes verificados y publicados. Esta propuesta se 

origina, en el ámbito de que resulta muy complicado para el personal administrativo y técnico de las Comisiones 

atender a un amplio número de legisladores, como ocurría en el pasado cuando no existía tope el número de 

integrantes de las Comisiones y por otro lado los acuerdos ejecutivos y la toma de decisiones resultaban de 

gran dificultad cuando el número de integrantes era muy alto, por lo que se incluyó en la propuesta de decreto 

un candado, donde se refiere que los Legisladores, solo podrán pertenecer a una comisión ya sea especial o de 

investigación. 

Por otro lado, se prevé la pertinencia de que los informes de resultados de las comisiones tengan una suerte de 

revisión a través del personal de la Auditoría Superior de la Federación, toda vez que ya existe cierta experiencia 

negativa en el sentido de que algunas comisiones no cumplen a cabalidad con este requisito y a veces los informes 

pueden llegar a ser muy escuetos e inclusive insuficientes por lo que su seguimiento, observaciones y 

recomendaciones deberán estar a cargo del personal que se menciona y de forma adicional se determina que los 

informes de resultados se publicarán en la Gaceta Parlamentaria. 

V. Cuadro comparativo de modificaciones 



 

 
 

 

VI. Reformas y adiciones propuestas 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que solicito se privilegie la presentación de esta iniciativa ante esta 

honorable asamblea, de manera tal que sea este Poder Legislativo, el conducto para el fortalecimiento de la misma; 

de acuerdo con el siguiente 



 

 
 

Decreto que reforma y adiciona la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 93 en sus párrafos primero, segundo, tercero y noveno; así como se 

adicionan un primer párrafo, quinto, sexto y séptimo en el contenido del mismo artículo 9; todos ellos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 93.- Para el adecuado ejercicio de las principales acciones de control parlamentario de ambas 

Cámaras del Congreso de la Unión, se llevarán a cabo las acciones siguientes: 

a) Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

b) Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios de Estado, a los directores y administradores de 

las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo protesta 

de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o 

actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas 

c) Las Cámaras, a pedido de una quinta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 

cuarta parte , si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el 

funcionamiento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria, del 

funcionamiento y desempeño de los Órganos Constitucionales Autónomos, así como comisiones 

especiales para asuntos específicos de control parlamentario que no sean competencia de las comisiones 

ordinarias. 

Para su conformación, los legisladores interesados deberán presentar escrito de solicitud ante la 

Presidencia de la Cámara respectiva, donde consten los nombres de sus integrantes, el objeto, así como 

el proyecto con programa de trabajo incluyendo tareas con plazo de cumplimiento. 

La Presidencia dará a conocer al pleno la declaratoria de la Constitución de la Comisión Especial o de 

Investigación de que se trate en la siguiente sesión ordinaria, extraordinaria o de la Comisión 

Permanente correspondiente, reservándose el derecho para el nombramiento de su Junta Directiva, así 

como la determinación de su duración, que en ningún caso podrá ser menor de un año legislativo, con la 

posibilidad de extenderse por otro más. 

Los legisladores podrán pertenecer a una sola comisión de carácter especial o de investigación y sus 

informes de resultados semestrales y finales se publicarán en la Gaceta Parlamentaria y deberán ser 

verificados y complementados por la Auditoría Superior de la Federación del propio Poder Legislativo. 

d) Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y entidades 

del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor a 15 

días naturales a partir de su recepción. 

Las comisiones especiales o de investigación, denunciarán las conductas o hechos presumiblemente 

constitutivas de delitos o infracciones administrativas a las autoridades correspondientes. 

... 

Transitorios 



 

 
 

Primero . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo . El Poder Legislativo Federal, contará con 180 días naturales para realizar las adecuaciones necesarias 

a su normatividad para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente decreto. 

Tercero . Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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